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Revisadas  las  actuaciones  procesales  que  reposan  dentro  de  la  presente
causa,  se  evidencia  que,  la  parte  promotora  de  la  acción,  no  ha  dado
desplegados las acciones pertinentes para darle impulso al proceso, tal como
se le requirió en los autos de fecha 21/10/2019 y 14/05/2021 (Pág. 22 del Pdf. 01 C.P.

–  Pdf  02  C  No.  2),  esto, integrar el contradictorio en debida forma y acreditar la
gestión de la comunicación tendiente a la consumación de la medida cautelar
aquí decretada.

Así  las  cosas,  es  apenas  claro  que,  el  asunto  ha  estado  inactivo  por  un
término mayor a un (01)  año, por lo que, se encuentran configurados los
presupuestos procesales  dispuestos en el  numeral  2°  del  artículo 317 del
Código General del Proceso, en lo relativo a la terminación del proceso por
desistimiento tácito. 

En consecuencia, el Despacho, dispone:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  por  DESISTIMIENTO  TACITO  en  el
presente  proceso  Ejecutivo  de  Menor  Cuantía  incoado  por  ALIANZAS
EFECTIVAS S.A.S., en contra de JASON LEON RODRIGUEZ.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  todas  las  medidas  cautelares
decretadas en el  expediente.  En caso de existir  remanentes,  pónganse los
mismos a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte actora de los
documentos  aportados  como  base  de  la  acción,  a  su  expensa  y  con  las
constancias de lo aquí acontecido.

CUARTO:  ABSTENERSE de  condenar  en  costas,  toda  vez  que,  no  existe
prueba de su causación.

QUINTO: ADVERTIR a la parte actora que no podrá presentar la demanda
dentro de los seis (6) meses siguientes contados desde la ejecutoria de esta
providencia. 

SEXTO:  ARCHIVAR el  expediente  de  la  referencia  una  vez  cumplido  lo
anterior, registrando su egreso en el sistema estadístico de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

J.E.

Estado No.20 del 24/05/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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